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Que de conformidad con el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto número 1068 de 2015, los 
recursos y sus correspondientes códigos de identiicación que aparecen con los clasiicadores 
en el Decreto de Liquidación y sus anexos son de carácter estrictamente informativo, por lo 
tanto la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público podrá corregirlos, siempre que no se afecte el presupuesto de ingresos;

Que el artículo 4° del Decreto número 2411 de 2019 establece que la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
conceptuará previamente sobre las solicitudes de modiicación a fuentes de inanciación 
cuando se trate de recursos de crédito de las diferentes apropiaciones que se detallen en el 
anexo del decreto de liquidación, siempre y cuando no modiiquen los montos aprobados 
por el Congreso de la República en la ley anual;

Que se requiere precisar un código de una fuente de inanciación en el Presupuesto 
de Gastos de Inversión de la Presidencia de la República que no afecta el presupuesto de 
ingresos y sobre el cual el Departamento Nacional de Planeación y la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional conceptuaron favorablemente sobre estas operaciones 
en sus comunicaciones números 20204320000036 del 16 de enero del 2020 y 2.3.8.1 
número Expediente 1104/2020/MEM del 20 de enero de 2020, respectivamente;

Que para la correcta ejecución se hace indispensable efectuar las correcciones de 
recursos necesarias, en concordancia con las normas citadas;

RESUELVE:
Artículo 1°. Cambio de Recurso. Efectuar la siguiente corrección a los recursos y sus 

correspondientes códigos de identiicación que aparecen con carácter informativo en el 
anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación de la vigencia iscal 
del 2020.
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Dice:

13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORI-
ZACIÓN

14.025.388.372

Debe decir:

14 PRÉSTAMOS DESTINACIÓN ESPECÍFICA 14.025.388.372
Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de 

su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 enero de 2020.
La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Claudia Marcela Numa Páez.
(C. F.).

Ministerio de salud  
y Protección social

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0000094 DE 2020

(enero 28)
por la cual se imparten lineamientos para el reconocimiento de servicios y tecnologías no 
inanciadas con cargo a la UPC de los ailiados a los Regímenes Contributivo y Subsidiado, 
por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES).
El Ministro de Salud y Protección Social (e), en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial, de las conferidas por los numerales 3 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993, el 
artículo 231 de la Ley 1955 de 2019, el numeral 30 del artículo 2 del Decreto-ley 4107 de 
2011, el artículo 2.6.4.3.5.1.1 del Decreto número 780 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que para garantizar el derecho fundamental a la salud y los mecanismos de protección 
y acceso regulados en la Ley Estatutaria 1751 de 2015, el Sistema de Salud debe procurar 
por la mejor utilización social y económica de los recursos, servicios y tecnologías 
disponibles en favor de sus ailiados.

Que la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022: “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” contempló medidas para la 
sostenibilidad inanciera del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), 
que comprenden los mecanismos de gestión, reconocimiento y pago de los servicios y 
tecnologías de salud no inanciados con cargo a la UPC.

Que el artículo 231 de la Ley 1955 de 2019 adicionó el numeral 42.24 al artículo 42 
de la Ley 715 de 2001, y asignó a la nación la competencia para adelantar la veriicación, 
control y pago de los servicios y tecnologías de salud no inanciados con recursos de la 
UPC de los ailiados al Régimen Subsidiado, que se presten a partir del 1° de enero de 
2020, de conformidad con los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

Que el artículo 240 de la mencionada ley estableció que los servicios y tecnologías 
no inanciados con recursos de la UPC que se deben garantizar a los ailiados tanto del 
Régimen Contributivo como del Régimen Subsidiado, serán gestionados por las EPS, 
quienes para el efecto, aplicarán los valores máximos por tecnología o servicio y los 
inanciarán con cargo al techo o presupuesto máximo anual que les transiera la ADRES 
conforme a la metodología que deina el Ministerio de Salud y Protección Social.

Que el artículo 2.6.4.3.5.1.1 del Decreto número 780 de 2016 establece que la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES) reconoce y paga las solicitudes presentadas por las EPS de servicios y tecnologías 
en salud no inanciados con cargo a la UPC, en los términos y condiciones establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

Que, asimismo, el artículo 2.6.4.3.5.1.4. del Decreto número 780 de 2016 establece 
que la ADRES adoptará el procedimiento para la veriicación de la acreditación de los 
requisitos esenciales para el pago de servicios y tecnologías en salud no cubiertas por el 
plan de beneicios con cargo a la UPC, así como para el pago de las solicitudes de recobro 
que resulten aprobadas.

Que, en el marco de lo anterior, es necesario establecer los lineamientos o a través de 
los cuales la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) realizará el proceso de veriicación, control y pago de las tecnologías no 
inanciadas con cargo a la UPC, atendiendo las nuevas modalidades que se contemplan en 
la Ley 1955 de 2019.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto impartir lineamientos para 
el reconocimiento de los servicios y tecnologías no inanciados con cargo a la UPC de los 
ailiados a los Regímenes Contributivo y Subsidiado, por parte de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución aplican a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES), Entidades Promotoras de Salud (EPS), Entidades Obligadas 
a Compensar (EOC), prestadores de servicios de salud, operadores logísticos, gestores 
farmacéuticos y proveedores de servicios y tecnologías en salud.

Artículo 3°. Veriicación, control y pago de los servicios y tecnologías en salud no 
inanciadas con cargo a la UPC. Para el reconocimiento de los servicios y tecnologías 
en salud inanciados a través de presupuestos máximos a que hace alusión el artículo 240 
de la Ley 1955 de 2019, la ADRES deinirá el procedimiento para la trasferencia de los 
recursos e implementará un Sistema de Monitoreo por Alertas (SAA), a partir del cual 
se identiique, analice y veriique el comportamiento y los resultados de los procesos y 
agentes intervinientes en la prescripción, prestación, suministro y facturación de dichos 
servicios y tecnologías.

Para el reconocimiento y pago de los servicios y tecnologías no inanciados con cargo 
a la UPC de los ailiados a los Regímenes Contributivo y Subsidiado que no se inancien 
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a través de prepuestos máximos, la ADRES deinirá el proceso de veriicación, control, 
reconocimiento, pago, liquidación y giro.

Para el reconocimiento y pago de los servicios y tecnologías no inanciados con cargo la 
UPC prestados a los ailiados al Régimen Subsidiado a partir del 1° de enero de 2020 y hasta 
la operación de los presupuestos máximos, la ADRES deinirá el proceso de veriicación, 
control, reconocimiento, liquidación y giro. Los servicios y tecnologías no inanciados 
con cargo a la UPC de los ailiados al Régimen Subsidiado que se hayan prestado hasta el 
31 de diciembre de 2019, estarán a cargo de la entidad territorial correspondiente, en los 
términos de la Ley 1955 de 2019.

Artículo 4°. Aplicación de los valores máximos de recobro. La ADRES aplicará 
los valores máximos de recobro establecidos en la Resolución número 3514 de 2019, 
o aquella que la modiique, adicione o sustituya para el reconocimiento y pago de los 
servicios y tecnologías no inanciados con cargo a la UPC, contemplados en el artículo 3° 
de la presente resolución.

Parágrafo. La meta de inlación de que trata el artículo 2° de la Resolución número 
3514 de 2019 será la que establezca el Banco de la República, con corte al 1° de enero de 
cada vigencia.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.
El Ministro de Salud y Protección Social (e),

Iván Darío González Ortiz.
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saldos está dirigida a ln destjnoción esÑeqífjra prevista en el aticulo m de la 
Leŋ 1797 de 20l6, en la que se fundamenta la proputsta de rusolución. 

AÈálisis nxøreeÛ Œ deįaÂlado de las noĆÃas ăľe otorgan la competencia para 
la expedición del correspondiente atto. 

El proyeto de acto administrativo 

oa ŉigenuia de la ley o norma reglamentada o desarro_llada. 

La norma riQe desde la fecha de publicación. 

Las disposiciones derogadas, subrogadas, Çodiicadas, adicionadas 
sustituidas, fi alguno de eftos e�ectos se produce con la expedición del 
respectivo acto. 

Título IV Resolución m88n de 2018. 
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RELEVANTE O DE IMPORTANCIA PARA LA ADOPCIÓN DE LA DECIqIÓN.

No hay consideraciones adicionales 
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respectiva jurisdicción âue se tornen relevantes para la eŊÞedición del acto. 

idvetencis de cutlquier otra circunĮtancia jurídica ąue pňeda eer relevaÚte para 
la eőĂedición m�l axĽo 

No hay c~rcunsĳancias jŁrídicas adiciÐ·a�eĞ 

ANEXO TÉCNeCO N÷. 3 

ANEXO TÉCNICO No. 3 
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(C. F.).

Ministerio del trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 117 DE 2020

(enero 28)
por el cual se adiciona la Sección 3 al Capítulo 8 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en 
lo relacionado con la creación de un Permiso Especial de Permanencia para el Fomento 

de la Formalización (PEPFF).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a la Constitución Política, Colombia es un Estado social de derecho, 
fundado en el respeto por la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que integran la República y en la prevalencia del interés general.

Que el Preámbulo constitucional y los artículos 9°, 226 y 227 incentivan la integración 
latinoamericana y del Caribe, estableciendo que las relaciones exteriores del Estado 
deben estar basadas en la soberanía nacional, la autodeterminación de los pueblos y en 
el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia; 
señalando también que el Estado debe promover la internacionalización de las relaciones.

Que el artículo 13 de la Constitución Política reconoce que “Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 
de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o ilosóica”.

Que el artículo 100 de la Constitución Política dispone que los extranjeros gozarán 
en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo las 
limitaciones que establezcan la Constitución y la ley.

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, siendo 
un deber de las autoridades coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los ines del Estado.

Que en desarrollo del mandato constitucional mencionado en el párrafo anterior, el 
artículo 6° de la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, establece como uno de los principios 
de la función administrativa el de coordinación y colaboración en los siguientes términos: 
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el in de lograr 

los ines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás 
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar 
su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.

Que el artículo 2° de la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone que 
“Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición”.

Que la Ley 146 de 1994 aprobó la “Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares”, hecha en Nueva 
York el 18 de diciembre de 1990.

Que el numeral 2 del artículo 1° de la “Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares”, dispone que 
la misma es aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores migratorios 
y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito 
y todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de 
empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

Que el Permiso Especial de Permanencia (PEP), se concibió e implemento por el 
Gobierno nacional como un mecanismo transitorio de regularización migratoria, el cual 
se creó mediante la Resolución número 5797 de 2017 por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, como una medida necesaria ante el fenómeno inmigratorio venezolano, con 
la inalidad de controlar el lujo migratorio dentro del marco de la Constitución y la ley, 
permitiendo a los nacionales venezolanos regularizar su situación migratoria a mediano 
plazo, acceder a los servicios inancieros, al igual que los institucionales de educación y 
salud, facultando al portador para ejercer cualquier actividad lícita en el país y autorizando 
la permanencia de los nacionales venezolanos que se encuentren en el territorio nacional.

Que el Permiso Especial de Permanencia (PEP) no se encuentra vigente para su 
otorgamiento y en virtud del Decreto número 1288 de 2018 y la Resolución número 6370 
de 2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores, fue elevado a la categoría de documento 
de identiicación para los nacionales venezolanos en todo el territorio colombiano.

Que el artículo 1° del Decreto número 4108 de 2011 establece que son objetivos 
del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos fundamentales, las 
garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, promoción y protección de las actividades 
de la economía solidaria y el trabajo decente, por medio de un sistema efectivo de vigilancia, 
información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y diálogo social 
para el buen desarrollo de las relaciones laborales.

Que el referido artículo señala así mismo que el Ministerio del Trabajo fomenta 
políticas y estrategias para la generación de empleo estable, la formalización laboral, la 
protección a los desempleados, la formación de los trabajadores, la movilidad laboral, las 
pensiones y otras prestaciones.

Que el numeral 12 del artículo 2° del Decreto-ley 4108 de 2011 establece que el 
Ministerio del Trabajo tiene dentro de sus funciones “Formular, implementar y evaluar, 
en coordinación con las entidades correspondientes, la política en materia de migraciones 
laborales”.

Que el artículo 18, numeral 12 del referido decreto establece como función de la 
Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, “Proponer los mecanismos para 
implementar la política, planes y programas en materia de migraciones laborales y 
temporales, y el adecuado tratamiento, respeto y acogida integral de los trabajadores 
migrantes y sus familias”.

Que en virtud del numeral 17 del artículo 4° del Decreto número 869 de 2016, son 
funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras, las de formular, orientar, 
ejecutar y evaluar la política migratoria de Colombia y otorgar las autorizaciones de 
ingreso de extranjeros al país, en coordinación con la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia.

Que en consideración a los objetivos del Gobierno nacional de propender y promover 
una política migratoria ordenada, regular y segura, se hace necesario garantizar la 
seguridad y el respeto de los derechos de nacionales y extranjeros mediante la creación 
de un instrumento que permita al Estado colombiano preservar el orden interno y social, 
evitar la explotación laboral y velar por el respeto de la dignidad humana.

Que el artículo 2.2.1.11.3. del Decreto número 1067 de 2015 y el artículo 3° del 
Decreto-ley 4062 de 2011, disponen que la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia ejercerá la vigilancia y control migratorio de nacionales y extranjeros en el 
territorio nacional, dentro del marco de la soberanía nacional y de conformidad con las 
leyes y la política que en la materia deina el Gobierno nacional.

Que el artículo 2.2.1.11.2.12 del Decreto número 1067 de 2015, establece los criterios 
de permanencia irregular de un extranjero en territorio nacional.

Que el Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización (PEPFF) 
de que trata el presente decreto, contribuye a la orientación de la política exterior de 
Colombia hacia la integración latinoamericana y del Caribe, ya que es un instrumento que 
atiende a los principios y lineamientos de la política exterior colombiana, para promover 
la participación responsable y proactiva en los escenarios internacionales y multilaterales. 
Esto implica la construcción colectiva, oportuna y pertinente de soluciones que permitan 
enfrentar desafíos globales y regionales.

Que mediante el fomento de las alternativas que promuevan la contratación laboral a 
los nacionales venezolanos que se encuentren en el territorio nacional sin la intención de 
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